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AUSBANC otorga a La Caja de Canarias 
el ‘Euro de Oro’ por su Programa de 

Ayudas de Emergencia Social 
 

Juan Manuel Suárez del Toro recibió ayer este galar dón en Madrid  
 

El programa ya ha repartido 2.074.000 € entre 4.000  familias necesitadas  
 
 

Las Palmas. 26-2-2010. El programa de Ayudas de Emergencia Social de La Caja 
de Canarias ha sido premiado por la Junta Directiva de Ausbanc (Asociación de 
Usuarios de la Banca) con el ‘Euro de Oro 2009’. El Presidente de la Entidad 
financiera, Juan Manuel Suárez del Toro, recibió anoche en Madrid este galardón, 
que se ha  concedido teniendo cuenta las propuestas efectuadas por todas las cajas 
de ahorros nacionales. 
 
Esta XX edición de los premios ‘Euro de Oro’ ha querido premiar a aquellas 
entidades que durante 2009 han sabido afrontar con eficacia, compromiso y alta 
responsabilidad el ‘tsunami’ financiero internacional. Además, el galardón Euro de 
Oro otorga un especial reconocimiento a un modelo de gestión que en momentos 
difíciles ha sabido coordinar la vertiente bancaria con la social. 
 
En su intervención de anoche en Madrid, Juan Manuel Suárez del Toro quiso hacer 
referencia al espíritu solidario que marcó el proceso de la creación de las Cajas, y 
que ahora debe marcar el proceso de recuperación, comenzando por los hogares 
más necesitados.  
 
Para Suárez del Toro, “las Cajas deben ser las primeras entidades en trabajar para 
sus clientes vean que no sólo somos su entidad financiera de confianza, sino, sobre 
todo, unas instituciones que, fieles a su vocación, cumplen su misión de solidaridad 
con aquellos, precisamente, que más lo necesitan”. 
 
2.074.000 EUROS REPARTIDOS ENTRE 4.000 FAMILIAS NEC ESITADAS  

 
El programa de ayudas económicas de emergencia social para las familias más 
necesitadas, puesto en marcha este verano por La Caja de Canarias, con la 
colaboración del Cabildo de Gran Canaria y el Cabildo de Fuerteventura, ha 
destinado hasta la fecha 2.074.000 euros en ayudar a casi 4.000 familias canarias.  
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Esta iniciativa nació en 2009 con objeto de colaborar con los ayuntamientos, 
aportando recursos económicos para atender a familias afectadas por una situación 
de extrema necesidad y que no pueden afrontar gastos fijos mensuales referidos a 
alimentación, alquileres, educación o gastos médicos. En este sentido, el programa 
dota de recursos económicos y facilita los trámites y el abono de ayudas a familias 
canarias más necesitadas, apoyado fundamentalmente en la gestión social de los 
ayuntamientos. 
 
Este programa cuenta con un presupuesto global de 3.750.000 de euros, repartidos 
entre los 2.000.000 de euros que aporta la Obra Social de La Caja de Canarias; 
otros 1.750.000 de euros que aporta el Cabildo de Gran Canaria, y 40.000 más del 
Cabildo de Fuerteventura. 
 
Los beneficiarios de este programa vienen dados por las respectivas áreas de 
Servicios Sociales de los distintos ayuntamientos, sobre los que la Obra Social 
resuelve y abona la ayuda.  
 
Las ayudas tienen dos modalidades en función de las necesidades del beneficiario:  
--Tarjeta Regalo, a utilizar exclusivamente en supermercados Spar, Vivó, y 
Supermercados Bolaños. 
--Pagos de contraprestación, a utilizar para determinados recibos considerados 
“básicos”, como el agua, la luz, alquileres, pago de comedor, y material escolar. 
 
 


